
Intendencía de prestadores
Subdepartamento de Gestjón de Calidad en Salud
Un¡dad de cestión en Acreditac¡ón

REsoLUcróN ExENTA rplNo 1127

sANTrAGo,' l-t irjL 20jü

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 70, 20 y 3o del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento der sistema de Acreditación para ros prestadóres
Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2007, de Salud; en la Lev
No19.880 y, lo ¡nstruido en las Circulares IplNo1, de 2007, que establece ól
procedimiento para la tram¡tación de las solicitudes de autorización de Entidades
Acreditadoras e IP/No3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las ¡nscripciones en el
Registro Público de Entidades Acreditadoras; en la Resolución Exenta SS/ño g, de 4 oe
enero de 2016, y en la Resolución Afecta SS/N. 67, de t4 de agosto de 2015;

2) La Resolución Exenta IP No 35, de 29 de abril de 2013, mediante la cual se autorizó
a la sociedad "sEA SALUD LrMrrADA" como Entidad Acreditadora, cuyo representante
legal es don Jorge Andrés Freí Toledo;

3) La solicitud formulada por don Jorge Andrés Frei Toledo, ingreso No 9.606, de 4 de
julio de 2016, mediante la cual solicita la incorporación al cuerpo de evaluadores de la
entidad señalada en el numeral anter¡or de don Javier Jorge Antonio Niechi rrujillo,
R.U.N. No 10.602,590-8, de profesión Kinesiólogo;

4) El Informe Técnico, de fecha 15 de julio de 2016, emit¡do por la competente
funcionaria de la unidad de Gestión en Acreditación de esta Intendenc¡a, doña Mana
Cecilia Carmona Pérez;

CONSIDERANDO:

10,- Que el Informe Técnico señalado en el N04) de los Vistos precedentes concluye que
don Javier Jorge Antonio Niechi rrujillo cumple los requisitos reglamentarios de
idoneidad técn¡ca para su inclusión al cuerpo de evaluadores de la entiáad acreditadora
solicitante, recomendando dar lugar a la sol¡citud referida en el No3) de esos mismos
Vistos;

2o.- Que los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos v resultan suficientes
para justificar las conclusiones del informe técnico antes referido;



y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y

reglamentarias antes señaladas,

RESUELVO:

1o HA LUGAR a la petición de incorporación de D. ¡av¡er Jorge Antonio Niechi
Trujillo, R.U.N. No 10.602.590-8' de profesión Kinesiólogo, al cuerpo de

evaÍuadáres de la entidad acreditadora "SEA SALUD LIMITADA", conten¡da en su

solicitud señalada en el No 3 de los vistos precedentes, para que ejerza funciones de

evaluación en todas aquellas mater¡as propias a su competencia y exper¡encla

profesional.

20 MODIFÍQUESE la inscripc¡ón que la entidad acreditadora "SEA SALUD LIMITADA"
mantiene en;l Registro Públ¡co de Entidades Acreditadoras, en el sentido de ¡ncorporar

al cuerpo de evaluadores de d¡cha Entidad al profesional señalado en el numeral

anterior.

3. PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendenc¡a la mod¡ficaciÓn

de la inscrip¿ión referida en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días hábiles

contados desde que se le intime la presente resolución.

4o AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendenc¡a una cop¡a

electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acred¡tadora "SEA

SALUD LIMITADA,, mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras. s¡rva

la Dresente resolución como sufic¡ente instrucción al antedicho Funcionario Registrador.

50 NorrFÍQUEsE la presente resol!$Én¡81{olicitante por carta certificada'

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

IJ¡

ENRI
INTEN DENTE ADORES DE SALUD

SU PERINTEN DENCIA DE SALUD

- Representante Legal Entidad Acreditadora t'SEA

electrón ico y carta cert¡ficada)
- Jefa Subdepartamento de Gestión de Calidad
- Encargado Unidad de Gest¡ón en Acreditación
- Sra, María Cecilia Carmona P.

- Sra. Yasmín Méndez E,
- Funcionario Registrador IP, Sr. E' lavier Aedo
- Abog. camilo Corral G.
- Expediente Ent¡dad Acred¡tadora
- Oficina de Partes
- Archivo

SALUD LIMITADA" (Por correo

Y)


